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Independencia, 0 6 E¡¡E.2020

VISTO, el Expediente Administrativo N" 24912-2019: Reconocimiento de la
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento - JASS del Caserío de Cantú
del Centro Poblado de Marian, Distrito de independencia - Provincia de Huaraz,
Ancash, y;

CONSIDERANDO:

Que, al respecto, el Artículo 31

Que, el Artículo 194" d.e la Constitucion Política del Perú, modificada por la Ley
N' 27680, Ley de Reforma Constitucional, sobre Descentra-lización, prescribe que

órganos de gobierno local, con
asuntos de su

de la Ley N' 27972 -
"Los Locales gozan de

nomía política, económica g administratiua en los asuntos de su competencia'. La

Provincia de Huaraz, Ancash; solicita el Reconocimiento del referido Comité de
Gestión; adjuntando para el efecto los siguientes requisitos: diente de

fecha 27D\C.2O del Acta de
o Fiscal, *Copia

de Socios
ejo Directivo,

y *Croquis de Ubicación;

'de la Constitu ción PolÍüca del Estado preceptúa
que es derecho y deber de los vecinos participar del gobierno municipal de su
jurisdicción. La Ley norma y promueven los mecani smos directos e indirectos
de su participación;

Que, el Artículo 73" de.la Ley 6rgánr:ca de Municipaliáades N" 2zgr2, sobre
Materia de Competencia Municipal,ren'qu.Inciso 5)in-dica que corresponde a las
Municipalidades en materia de Participación Vecinal: Ñum. S.l. promover,
apoyar y reglamentar la participación vecinal en el desarrollo local. Num.
S.2.Establecer instrumentos y procedimientos de fiscalización, y Num. S.B.organizar el Registro de organizaciones Sociales y Vecinales de su jurisdicción;

Que, el ArtÍculo 5" de la ordenanza Municipal N. oo6-2o12-MDI, establece que
"Las Juntas vecinales Comunales d.et üstrito d.á Ind.epend.encia, tienen como finalid.ad.promauer la participación de los uecinos en la formulaiión, debate g concertacíon d." to"planes de desarrollo, en sus presupue,súog án la prestación de los seruicios prlblicoslocales g en otras acciones relacionad.as con la gestiói municipal prescindiendo d.eintereses políücos o económicos personates g/ o piíad.os, colocanáo pi, enciÁ., de ellosel interés benéfico de la comuniáad";
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RESOLUCIÓN DE ALCAL

Que, mediante Ordenanza Municipal N" oo9-2012-MDI se crea el Registro Único
de Organizaciones Sociales del Distrito de Independencia (RUOS), en cuyo
Artículo 2o, se precisa que "La presente Ordenanza es de cumplimiento obligatoio
para todas las organizaciones sociales que desarrollan sus actiuidades y tienen su
domicilio legal en el Distito de Independencia A que deseen inscribirse en el Registro
Municipal de este Gobierno Local";

Que, el Artículo 6" de la Ordenanza Municipal N" OO9-2O12-MDI establece los
Tipos de Organizaciones Sociales, Num. 6.1. Organización de Vecinos.- '?s
aquella que reúne a los uecinos en sus respectiuas agrupaciones de uiuienda, pudiendo
adoptar uaiadas denominaciones"; luego del examen legal que corresponde de
acuerdo a los actuados adjuntos al petitorio, se concluye en la procedencia de
la petición planteada;

e, con Informe N" 109-2019-MDI-GSqyGA/SGGA/ASB/JATM, de fecha
7D1C.2O19, el Jefe de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, ha dado la

conformidad técnica para el reconocimiento del Comité de Gestión planteado;

Estando a lo expuesto, y a la recomendación efectuada por la Gerencia de
Asesoría Jurídica mediante proveído, de fecha 31DIC.2019, en uso de las
facultades conferidas por los Artículos 20o Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoría
Jurídica, de Servicios Públicos y Gestion Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- REcoNocER a la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE
SANEAMTENTO (JASSI DEL CASERTO DE CANTU DEL CENTRO POBLADO DE
MARINI, DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH, y d su órgano
directivo de acuerdo al siguiente detalle: -----------

ARTÍCULO 2".- ENCARGAR al Área Técnica Municipal (ATM), la inscripción de
la JASS en el Libro de Registro de Juntas Administrativas de Servicios de
Saneamiento, así como prestar el apoyo y la orientación que requieran para su
adecuado funcionamiento.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

FSC/kgp

N" CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
01 PRESIDENTE FIDEL ROMULO JESUS VARGAS 3t623602
o2 SECRETARIO GREGORIO AMADO JESUS CHINCHAY 3 1 682985
03 TESORERO PELAYO DAVID LUCIANO SALAZAR 3 1 63 1438
o4 VOCAL I MAYUMI SHITA MORALES EVANGELISTA 3r665225
05 VOCAL II SILVIA JUDIT JAVIER SALAZAR 40817085
06 FISCAL JORGE CASION FLORENCIO CLEMENTE VARGAS 3 16 13033

Página 2 de 2


